
San Bartolomé, 3 de Diciembre del 2015 

Señor. 
GERENTE DE La, COMPASÍA “TAXISLINCOTRANS". C. A. 
Ciudad, 

En la Parroquia de San Bartolomé, del Cantón Sigsig a los 02 días del mes de 
Diciembre del dos mil quince, ente los señores CEDENTE: CLAUDIA PATRICIA 
AREVALO LOJANO, SOLTERO, quien es accionista de la, COMPAÑÍA 
“TAXISLINCONTRANS” C.A,, quien tiene asu haber 200 ACCIONES del valor de 
1 dólar cada acción, y por otra parte el CESIONARIO señor SILVIA DEL CARMEN 
LOJA LAZO. 

  

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntana, 
«convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, 
de acuerdo alo siguiente: 

El Compareciente en la calidad con la que interviene cede u favor del señor SILVIA 
DEL CARMEN LOJA LAZO, 50 acciones de las 200 acciones que tiene a su favor, 
debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías 

“entro de los $ días posteriores la insripción en llibre de acciones y accionistas por 
intermedio de la gerencia. Para constancia de la transferencia se deja especificada, y 

firman en unidad de soto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

Tes, poso siLVia DEC Bi no1a 1azo. Cos EA. oo672


